
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2025 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancia Registro 
Sentencia de veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, 
dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como el voto concurrente formulado por el Ministro 
Irving Espinosa Betanzo y el voto particular de la Ministra Lenia 
Batres Guadarrama. 

--- 

Documentales que se recibieron en esta misma fecha en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este Tribunal. 
Conste. 

 
Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiséis. 
 
I. Notificación de sentencia y votos. 
Vista la sentencia y votos de cuenta, se advierte que se declaró procedente 

y parcialmente fundada la presente controversia constitucional; en 
consecuencia, con fundamento en el artículos 44 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se ordena su notificación a: 

 
1) La Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 
 
2) Al Municipio de Villa de Arriaga, Estado de San Luis Potosí, en su 

residencia oficial. 
 
3) En cuanto a la notificación de la referida sentencia y votos a las demás 

partes, se precisa que esta se ordenó realizar mediante oficio, en virtud que 
tienen señalado domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad. 

 
En virtud de que el Municipio de Villa de Arriaga, Estado de San Luis Potosí, 

tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 
1081/2026 al Juzgado de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre, por conducto de la Oficina de Correspondencia 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 67/2025 

 
 

 
II. Publicación. 
Publíquese la resolución de cuenta en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 
III. Archivo. 
En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 
 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

 
 

JEOM/EDBG/PTM 

d.

Aguila
quien act

te de 

ar O

iente com

sí, así c
Oficial de

com

0255

as Con

de
ín Sant

stitu

esidente de
nt

oncluido.

ón, e
Semanar

n el



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:36:01Z / 25/05/2026T14:36:01-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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a5 43 9d 87 26 29 53 cb d1 19 cd fa 52 74 be c6 be dc 4b 36 ff 95 d8 5e 71 84 8a 2a be d3 7b 59 10 8b f8 74 8f 9d 1c 8e 18 0b 33 3a 91 2a 
e9 99 20 30 03 e9 3c 4c 8e dd 52 e5 55 a0 cd f0 cc 50 1f 3f 05 fd e4 a9 53 95 7b 6f b6 8c 35 b8 35 0a cb 9d 98 e2 be bb 7c 8f a8 36 87 86 
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65 9f 76 59 3e 62 f6 d1 71 36 b4 39 fd b7 93 7d 1c 93 3b ca 67 56 9a 29 a7 9f eb 7e 94 cb 61 3f 7f b9 34 88 62 27 49 86 91 d6 14 03 c2 51 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:36:02Z / 25/05/2026T14:36:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:36:01Z / 25/05/2026T14:36:01-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1528915 
Datos estampillados 589FC6C56F52B8B3B704CF118BE003675B0A11F52BDBE371EE4405CB11F490A3D3FA6

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000017d44 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:33:16Z / 25/05/2026T14:33:16-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:33:17Z / 25/05/2026T14:33:17-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000017d44 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/05/2026T20:33:16Z / 25/05/2026T14:33:16-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1528885 
Datos estampillados C8245EB6D3F028A73FA287D6FC5A5C4840F1B877326E213F8B1182B93463B24D529DB
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